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ciere necesario el desarrollo de estas
bases.

8.a Se considerarán subsistentes
en todo cuanto no fueren incompati-
bles con la presente ley las disposicio-
nes vigentes en la materia.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-

más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en toda sus partes.

Dado en San Sebastián, a 22 de Ju-
lio de 1918.—Yo, el Rey.—El Presi-
dente del Consejo de Ministros, An-
tonio Maura y Montaner.

10. Real decreto de 7 de Septiembre de 1918, aprobando el Re-
glamento para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de
Julio último a los Cuerpos generales de la Administración
civil del Estado y al personal subalterno de la misma («Ga-
ceta de Madrid», núm. 251, de 8 de septiembre de 1918).

Exposición.—Señor: Uno de los
designios que presidieron a la redac-
ción del Real Decreto de 24 de Julio
último ha quedado cumplido con la
ordenación del Reglamento adjunto
para la aplicación de la ley del 22 del
mismo mes a los Cuerpos generales
de la Administración civil del Estado
y al personal subalterno de la misma.

En él se acomodan y disciplinan,
con detalle cuya enumeración es in-
necesaria, todos los preceptos de la
ley que hacen referencia a la organi-
zación general de la Administración,
que habrá de regirse por las reglas co-
munes a las cuales se han adicionado
las que el Gobierno estima que en
ejecución de la ley deben regular el
tránsito del régimen hasta ahora vi-
gente al que nuevamente se establece.

En su virtud, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, su Presidente
tiene el honor de elevar a V. M. el si-
guiente proyecto de Decreto, por el
cual se aprueba el Reglamento de
referencia.

Las Fraguas, 7 de septiembre de
1918.—Señor: A L. R. P. de V. M.,
Antonio Maura y Montaner.

Real Decreto.—De acuerdo con
Mi Consejo de Ministros, y a pro-

puesta de su Presidente, vengo en
aprobar el adjunto Reglamento para
la aplicación de la ley de Bases de 22
de julio último a los Cuerpos genera-
les de la Administración civil del Es-
tado y al personal subalterno de la
misma.

Dado en Las Fraguas, a 7 de sep-
tiembre de 1918.—Alfonso.—El Pre-
sidente del Consejo de Ministros, An-
tonio Maura y Montaner.

REGLAMENTO
para la aplicación de la Ley de Bases
de 22 de julio de 1918 a los Cuerpos
generales de la Administración civil
del Estado y al personal subalterno
de la misma

CAPITULO PRIMERO

Categorías, clases y dotaciones del
personal técnica y del auxiliar.—Pro-
visión de vacantes.—Ingreso en el ser-
vicio y ascensos.—Reingreso de cesan-
tes.—Nombramientos de delegados de

Hacienda

Artículo 1.° Los Cuerpos genera-
les de la Administración Civil del Es-
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tado se compondrán de personal téc-
nico y auxiliar.

Los funcionarios técnicos se clasi-
ficarán en tres categorías, y cada una
de éstas se compondrá de las clases y
gozará de las dotaciones que se ex-
presan a continuación:

Jefes de Administración de prime-
ra clase, con 12.000 pesetas.

ídem id. de segunda ídem, con
11.000.

ídem id. de tercera ídem, con
10.000.

Jefes de Negociado de primera cla-
se, con 8.000 pesetas.

ídem id. de segunda ídem, con
7.000.

ídem id. de tercera ídem, con
6.000.

Oficiales de Administración de pri-
mera clase, con 5.000 pesetas.

ídem id. de segunda ídem, con
4.000.

ídem id. de tercera ídem, con
3.000.

Los funcionarios auxiliares consti-
tuirán una sola categoría, distribuida
en las siguientes clases y dotaciones:

Auxiliares de primera clase, con
2.500 pesetas.

ídem id. de segunda ídem, con
2.000.

ídem id. de tercera ídem, con
1.500.

Artículo 2." En lo sucesivo no se
reconocerá derecho para figurar por
más de un concepto en el Escalafón
general de cada Ramo, ni se podrá
nombrar a ningún funcionario para
destino de categoría o clase inferior a
la que corresponda según su puesto
en el dicho Escalafón.

Art. 3.° Se reputará nulo para to-
dos los efectos cualquier nombra-
miento de empleado temporero que
se hubiere hecho o se hiciere con fe-
cha posterior al día 24 de julio de
1918.

Art. 4.° Salvo lo previsto en las
disposiciones transitorias, la provi-
sión de las vacantes que se produz-
can en el personal técnico, con excep-
ción de la de cargos de Delegado de
Hacienda, de las originadas por ce-
santía o separación del servicio en los
caso del artículo 66, y de las que de-
ban ocupar los excedentes, referidos
en el capítulo IV, se hará con suje-
ción a los siguientes preceptos:

A) Tratándose de cargos de Jefe
de Administración de primera y de
segunda clase.

Habrá tres turnos:
a) De ascenso, por antigüedad,

del Jefe de Administración que ocu-
pe el primer lugar de la escala de la
clase imediata inferior;

b) De ascenso, por elección, de
un Jefe de Administración de la clase
inmediata inferior, entre los que figu-
ren en el primer tercio de la escala
respectiva; y

c) De reingreso del Jefe de Ad-
ministración cesante, de clase igual a
la del cargo a proveer, que ocupe el
primer lugar de la respectiva escala.

De cada seis vacantes, se reservará
una para el turno de reingreso de ce-
santes. Las demás se proveerán por
los turnos de ascenso, alternando
siempre en ellos la antigüedad y la
elección.

Cuando haya que declarar desier-
to el turno de reingreso de cesantes
por no haberlos de momento en es-
cala o no aceptar ninguno de los
nombrados, se cubrirá la vacante de
que se trate por el turno de ascenso,
aplicable según la alternativa fijada en
el párrafo anterior.

B) Tratándose de cargos de Jefe
de Administración de tercera clase.

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüedad,

del Jefe de Negociado de primera cla-
se que ocupe el primer lugar de la res-
pectiva escala;
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b) De ascenso, por elección, de
un Jefe de Negociado de primera cla-
se, entre los que figuren en el primer
tercio de la escala respectiva;

c) De oposición directa y libre,
por nombramiento del individuo que
designe, en propuesta unipersonal, el
Tribunal calificador de los ejercicios
que previamente se practicarán, y a
los cuales podrán concurrir quienes
hayan cumplido veinticinco años de
edad, posean la nacionalidad españo-
la y ostente título académico o certi-
ficado de aptitud profesional; y

d) De reingreso del Jefe de Ad-
ministración de tercera clase, cesante
que ocupe el primer lugar de la res-
pectiva escala.

De cada cinco vacantes se reserva-
rá una para el turno de oposición, y
de cada seis, otra para el reingreso de
cesantes. Las demás se proveerán por
los turnos de ascenso, alternando
siempre en ellos la antigüedad y la
elección.

Cuando haya que declarar por de-
sierto el turno de oposición por no
haberse presentado o no ser aproba-
do opositor alguno, o el turno de
reingreso de cesantes, por no haber-
los de momento en escala o no acep-
tar ninguno de los nombrados, se cu-
brirá la vacante de que se trate por el
turno de ascenso aplicable, según la
alternativa fijada en el párrafo an-
terior.

C) Tratándose de cargos de Jefe
de Negociado de primera y de segun-
da clase.

Habrá dos turnos:
a) De ascenso, por antigüedad

del Jefe de Negociado que ocupe el
primer lugar de la escala de la clase
inferior inmediata; y

b) De reingreso del Jefe de Ne-
gociado cesante, de clase igual a la del
cargo a proveer, que figure en el pri-
mer lugar de la escala respectiva.

De cada seis vacantes se reservará
una para el turno de reingreso de ce-
santes. Las demás se proveerán por
el turno de ascenso.

Cuando haya que declarar desier-
to el turno de reingreso de cesantes,
por no haberlos de momento en es-
cala o no aceptar ninguno de los
nombrados, se cubrirá la vacante de
que se trate por el turno de ascenso.

D) Tratándose de cargos de Jefe
de Negociado de tercera clase.

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüedad,

del Oficial de primera clase que ocu-
pe el primer lugar de la respectiva
escala;

b) De oposición entre Oficiales,
por nombramiento del propuesto
para cada plaza por el Tribunal cali-
ficador de los ejercicios que oportu-
namente se celebrarán, y a los cuales
podrán concurrir todos los indivi-
duos que tengan aquella categoría,
cualquiera que sea su clase, siempre
que lleven dos años de servicios en la
primera o cuatro en la de segunda o
seis en la de tercera.

c) De oposición directa y libre,
por nombramiento del individuo pro-
puesto para cada plaza por el Tribu-
nal calificador de los ejercicios que
previamente se practicarán, y a los
cuales podrán concurrir quienes ha-
yan cumplido veintitrés años de edad,
posean la nacionalidad española y os-
tenten título académico o certificado
de aptitud profesional; y

d) De reingreso del Jefe del Ne-
gociado de tercera clase cesante, que
figure en el primer lugar de la respec-
tiva escala.

De cada cinco vacantes, se reserva-
rá una para el turno de oposición di-
recta, y de cada seis, otra para el de
reingreso de cesantes. Las demás se
proveerán alternando siempre el tur-
no de ascenso con el de oposición en-
tre Oficiales.
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Cuando en la oposición entre Ofi-
ciales, quedasen desiertas algunas
plazas, por no haberse presentado
número suficiente de opositores o
por no haberlos considerado el Tri-
bunal aptos para ocuparlas, se convo-
cará, para proveerlas, oposición di-
recta en las condiciones del turno c).

Si hubiese que declarar definitiva-
mente desiertos los turnos de oposi-
ción, por no haberse presentado o no
ser aprobados opositores en número
suficiente, o el turno de reingreso de
cesantes, por no haberlos de momen-
to en escala o no aceptar ninguno de
los nombrados, se cubrirá la vacante
de que se trate mediante el turno de
ascenso por antigüedad.

E) Tratándose de cargos de Ofi-
cial de primera y de segunda clase.

Habrá tres turnos:
a) De ascenso, por antigüedad en

la clase, del Oficial que ocupe el pri-
mer lugar de la escala inferior in-
mediata.

b) De ascenso del Oficial que,
llevando dos años en la clase inme-
diata inferior, cuente más tiempo de
servicios en la Administración civil
del Estado en destinos de plantilla
detallada en los Presupuestos; y

c) De reingreso del Oficial cesan-
te, de clase igual a la del cargo a pro-
veer, que figure en el primer lugar de
la respectiva escala.

De cada seis vacantes, se reservará
una para el turno de reingreso de ce-
santes. Las demás se proveerán por
los turnos de ascenso, alternando
siempre en ellos la antigüedad y el
tiempo de servicios.

Cuando haya que declarar desier-
to el turno de reingreso de cesantes,
por no haberlos de momento en es-
cala o no aceptar ninguno de los
nombrados, se cubrirá la vacante de
que se trate por el turno de ascenso
aplicable según la alternativa fijada en
el párrafo anterior.

F) Tratándose de cargos de Ofi-
cial de tercera clase.

Habrá dos turnos:
a) De ingreso, mediante oposi-

ción libre, a la que podrán concurrir
quienes hayan cumplido veinte años
de edad, posean la nacionalidad es-
pañola y ostenten título facultativo de
enseñanza superior, y los auxiliares,
cualquiera que sea su clase, que lle-
ven cuatro años de servicios en la Ad-
ministración civil del Estado; y

b De reingreso del Oficial de ter-
cera clase cesante que figure en el pri-
mer lugar de la escala respectiva.

Los opositores del turno a) cuyos
ejercicios merezcan la aprobación del
Tribunal correspondiente, obtendrán
plazas numeradas de Aspirantes, a fin
de seguir los estudios o enseñanzas
que habrán de organizarse en cada
Ministerio, con objeto de habilitarlos
para servir cargos de plantilla.

De cada seis vacantes se reservará
una para el turno de reingreso de ce-
santes. Las demás se proveerán por
el turno de ingreso.

Cuando haya que declarar desier-
to el turno de reingreso de cesantes
por no haberlos de momento en es-
cala o no aceptar ninguno de los
nombrados, se cubrirá la vacante de
que se trate por el turno de ingreso.

Art. 5." Salvo lo prescrito en las
disposiciones transitorias, la provi-
sión de vacantes que se produzcan en
el personal auxiliar, con excepción de
las originadas por cesantía o separa-
ción del servicio en los casos del ar-
tículo 66, y las que deban ocupar los
excedentes referidos en el capítulo
4", se hará con sujeción a los siguien-
tes preceptos:

A) Tratándose de cargos de
Auxiliar de primera y segunda clase.

Habrá tres turnos:
a) De ascenso, por antigüedad en

la clase, del Auxiliar que ocupe el pri-
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mer lugar de la escala inmediata in-
ferior.

b) De ascenso del Auxiliar que,
llevando dos años en la clase inferior
inmediata, cuente más tiempo de ser-
vicios en la Administración civil del
Estado, en destinos de plantilla deta-
llada en los presupuestos; y

c) De reingreso del Auxiliar ce-
sante de la clase igual a la del empleo
a proveer, que figure en el primer lu-
gar de la escala respectiva.

De cada seis vacantes se reservará
una para el turno de reingreso de ce-
santes. Las demás se proveerán por
los turnos de ascenso, alternando
siempre con ellos la antigüedad y el
tiempo de servicio.

Cuando haya que declarar desier-
to el turno de reingreso de cesantes
por no haberlos de momento en es-
cala o no aceptar ninguno de los
nombrados, se cubrirá la vacante por
el turno de ascenso aplicable según la
alternativa fijada en el párrafo an-
terior.

B) Tratándose de cargos de
Auxiliar de tercera clase.

Habrá tres turnos:
a) De ingreso, mediante oposi-

ción entre los individuos que reúnan
las circunstancias que la ley de 10 de
julio de 1885 señalaba para optar a
las plazas Oficiales quintos de Ad-
ministración.

b) De ingreso, mediante oposi-
ción libre, en iguales condiciones y
con arreglo al mismo programa que
sirva para la del turno a), entre quie-
nes, cualquiera que sea su sexo, ha-
yan cumplido diez y seis años y po-
sean la nacionalidad española; y

c) De reingreso del Auxiliar de
tercera clase cesante que figure en el
primer lugar de la escala respectiva.

De cada tres vacantes, se reservará
una para el turno de ingreso a), y de
cada seis, otra para el reingreso de ce-

santes. Las demás se proveerán por
el turno de ingreso b).

Si hubiese que declarar desierto el
turno de reingreso de cesantes, por
no haberlos de momento en escala o
no aceptar ninguno de los nombra-
dos, se cubrirá la vacante de que se
trate por el turno de ingreso b).

Ait. 6.° Se entenderá por anti-
güedad en la clase el tiempo de ser-
vicios efectivos en la misma.

Art. 7." Será requisito indispensa-
ble para obtener el ascenso por elec-
ción previsto en los apartados A) y B)
del artículo 4.°, carecer de nota des-
favorable en el expediente personal.

En los casos de dicho ascenso, se
publicará en la Gaceta de Madrid, a
continuación del Decreto respectivo,
una relación de los méritos del elegi-
do, considerándose solamente como
tales los contraídos en servicios admi-
nistrativos o trabajos íntimamente re-
lacionados con éstos.

Los méritos que hayan servido de
fundamento para el ascenso de un
funcionario no podrán ser computa-
dos de nuevo para ninguno de los su-
cesivos ascensos.

Art. 8.° En aquellos Departamen-
tos en cuyas escalas de Jefes de Ad-
ministración de segunda y tercera cla-
se y de Jefes de Negociado de prime-
ra clase figuren más de tres y menos
de seis funcionarios, se podrá desig-
nar para el ascenso en el turno de
elección al que ocupe el segundo lu-
gar en la escala respectiva.

Art. 9." No se podrá ascender a
cargos de categoría superior, sin con-
tar, al menos, quince años en los ser-
vicios provinciales del ramo respecti-
vo, o haber desempeñado durante
dos años cargo o cargos de la catego-
ría inmediata inferior en los mismos
servicios.

Este precepto no será aplicable en
los casos previstos en la décima dis-
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posición transitoria, ni a aquellos De-
partamentos en que, por la organiza-
ción de sus servicios y la distribución
de su personal central y provincial no
haya posibilidad de que los funciona-
rios de que se trate cumplan las indi-
cadas condiciones.

Art. 10. Para que pueda reingre-
sar un funcionario cesante en el ser-
vicio activo, será condición precisa
que no tenga nota desfavorable en su
expediente.

Los cesantes que llevaren más de
cinco años en esta situación, excepto
los que haya pasado a ella por haber
aceptado cargo de elección popular,
y los que después de su cesantía en
determinado Ministerio hayan de-
sempeñado destinos de superior ca-
tegoría en otro, habrán de someterse
a un examen para el reingreso en el
servicio activo.

Los cesantes que no acepten dos
nombramientos consecutivos, perde-
rán el derecho a ulterior colocación.

Art. 11. Para el cargo de Delega-
do de Hacienda, se podrá elegir en-
tre los Jefes de Administración y de
Negociado, perteneciente al Cuerpo
general de la Hacienda pública, al de
Abogados del Estado o al pericial de
Contabilidad, que cuenten, al menos,
quince años de servicios a la Hacien-
da, y de ellos dos en la respectiva cla-
se, todos los Jefes de Negociado, y
cinco, además, en la Administración
económica provincial, los Jefes de
Negociado de segunda y de tercera
clase.

El nombramiento de Delegado de
Hacienda en los casos del párrafo an-
terior, no implicará ascenso en la
carrera del funcionario, ni consuma-
rá turno alguno de los enumerados en
el artículo 4.° Quienes en tales casos
obtengan dicho nombramiento, figu-
rarán como excedentes en el corres-
pondiente lugar de sus respectivas es-

calas, conservando todos los dere-
chos de la excedencia forzosa, excep-
to en cuanto al percibo de haberes.

Cuando el cargo de Delegado a
Hacienda desempeñado en comisión
fuese de categoría o clase superior a
la que tenga consolidada el respecti-
vo funcionario, al llegar éste al tercio
superior de la escala en que figure, se
le considerará ascendido a la clase su-
perior inmediata en la primera vacan-
te que corresponda al turno de elec-
ción, si tal forma de ascenso se halla-
se establecida en el Cuerpo a que per-
tenezca el interesado.

CAPITULO II

Oposiciones.—Organización de las en-
señanzas para los aspirantes a ingreso
en el servicio técnico.—Derecho de la
mujer al ingreso en los servicios técni-

co y auxiliar

Art. 12. Cada Ministerio dictará
disposiciones especiales para regular
las oposiciones a que se refieren las
bases 2.a y 3.a de la ley de 22 de julio
de 1918 y los artículos 4." y 5." de este
Reglamento ajustándose a las normas
siguientes:

A) Respecto de las oposiciones
para ingreso en el servicio, como
Auxiliar de tercera clase:

a) La convocatoria deberá hacer-
se con seis meses de antelación a la fe-
cha del comienzo de las oposiciones.

b) El Tribunal se compondrá de
un Jefe de Administración del Minis-
terio correspondiente, un Catedráti-
co de Derecho, otro de Matemáticas
y un Jefe de Negociado y un Oficial
del Departamento de que se trate.

c) Los ejercicio serán dos: uno
oral sobre nociones de Derecho ad-
ministrativo y de la organización y el
procedimiento vigentes en cada Mi-
nisterio; y otro práctico, de Gramáti-
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ca, Aritmética, Escritura y Mecano-
grafía.

B) Respecto de las oposiciones
para ingreso en el servicio técnico,
como oficial de tercera clase:

a) El Tribunal se compondrá de
un Jefe superior de Administración
del Ministerio correspondiente, dos
Catedráticos de Derecho, designados
por la respectiva Facultad, y un Jefe
de Administración y otro de Negocia-
do del Departamento de que se trate.

b) Los ejercicios serán dos: uno
oral, que versará sobre temas de De-
recho político, Derecho administrati-
vo, Economía política y Hacienda pú-
blica; y otro escrito, acerca de Legis-
lación, referente a los servicios del
respectivo Ministerio.

C) Respecto de las oposiciones,
entre Oficiales, a cargos de Jefe de
Negociado:

a) El Tribunal se compondrá de
un Jefe superior de Administración
del Ministerio correspondiente, tres
Catedráticos de Derecho, designados
por la respectiva Facultad, y un Jefe
de Negociado del Departamento de
que se trate.

b) Los ejercicios serán dos, aná-
logos al segundo y al tercero de las
oposiciones determinadas en el apar-
tado siguiente.

D) Respecto de las oposiciones
directas y libres a cargos de Jefes de
Negociado:

a) El Tribunal se compondrá de
un Académico de la Real Academia
de Ciencias Morales y Políticas, de-
signado por esta Corporación, dos
Catedráticos de Derecho, designados
por la respectiva Facultad, y un Jefe
de Administración y otro de Negocia-
do del Ministerio de que se trate.

b) Los ejercicios serán tres: el
primero oral, sobre temas de Dere-
cho político, Derecho administrativo,
Economía política y Hacienda públi-

ca; el segundo consistirá en redactar,
en tiempo que no exceda de seis ho-
ras, una Memoria acerca de un tema
del cuestionario que formule el Tri-
bunal; y el tercero, en la resolución
de un expediente, o la formación de
una cuenta, para todo lo cual se faci-
litarán a los opositores los textos le-
gales que consideren necesarios.

c) Los opositores deberán acredi-
tar el conocimiento, para traducir sin
auxilio de diccionario, de uno de es-
tos idiomas: francés, inglés, italiano o
alemán.

E) Respecto de las oposiciones
directas y libres a cargos de Jefe de
Administración:

a) La constitución del Tribunal
será idéntica a la expuesta en el apar-
tado D, con la variante de que el Jefe
de Negociado será sustituido por uno
de Administración.

b) Los ejercicios serán cuatro: el
primero consistirá en la redacción, en
tiempo que no exceda de seis horas,
de una Memoria sobre un tema del
cuestionario que formule el Tribunal;
el segundo, en la resolución de un ex-
pediente, con vista de los textos lega-
les necesarios; el tercero, en la redac-
ción de un proyecto de Reglamento
orgánico de algún servicio del Minis-
terio de que se trate; y el cuarto, en
la resolución de una consulta sobre
materia jurídica relacionada con el
ramo respectivo, o la redacción de
una Memoria sobre un tema de Le-
gislación comparada.

c) Los opositores deberán acredi-
tar, también, el conocimiento, para
traducir sin auxilio del diccionario,
de uno de estos idiomas: francés, in-
glés, italiano o alemán.

F) Los cuestionarios se harán pú-
blicos, juntamente con la convocato-
ria, en las oposiciones a plazas de
Auxiliar y de Oficial, y quince días
antes de comenzar los ejercicio en to-
das las demás.
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G) Los ejercicios orales serán pú-
blicos. Los escritos podrán ser exa-
minados por las personas que así lo
soliciten.

H) Tratándose de las oposiciones
determinadas en los apartados A, B,
C y D, cada convocatoria se hará para
cubrir un número determinado de
plazas, según el cálculo de las vacan-
tes que deban cubrirse en un trienio,
y contendrá la declaración expresa de
que no se ampliará aquel número.

I) Tratándose de las oposiciones
a que se contraen los apartados A y
B, al mismo tiempo que la convoca-
toria, se hará pública la designación
de quienes han de constituir el Tri-
bunal que juzgue los ejercicios.

J) En las oposiciones a que se re-
fieren los apartados A y B, la califi-
cación de los opositores se hará dia-
riamente, por puntos, en el ejercicio
oral, publicándose aquélla al terminar
cada sesión.

K) La calificación del ejercicio
práctico en las oposiciones de que
trata el apartado A, y la de los escri-
tos en los casos de los apartados B y
C se harán al finalizar los ejercicios
de todos los opositores.

L) En las oposiciones a que se re-
fieren los apartados D y E, los dos o
los tres primeros ejercicios, respecti-
vamente, serán eliminatorios, hacién-
dose pública la calificación.

En las mismas oposiciones el res-
pectivo Tribunal formulará propues-
ta, sin publicar calificación indivi-
dual, al terminar el último ejercicio.

M) En las oposiciones de que tra-
ta el apartado E, la propuesta que el
Tribunal formule será unipersonal.

Art. 13. Los respectivos Ministe-
rios señalarán, con carácter general
para todas las oposiciones, los títulos
académicos o certificados de aptitud
profesional que habilitarán para ser
admitido a los ejercicios de oposición

a que se refiere el artículo anterior.
Art. 14. Cada Ministerio regulará

las enseñanzas a que se contraen los
tres primeros párrafos de la base 2."
de la ley de 22 de julio de 1918 y el
apartado F del artículo 4.° de este Re-
glamento, ajustándose a las siguientes
normas:

a) Se organizarán clases prácticas
de tramitación de expedientes, reso-
lución de consultas y preparación de
acuerdos sobre asuntos propios del
Ministerio respectivo, a fin de que los
Aspirantes a ingreso en el servicio
técnico, se habitúen al manejo de los
textos legales.

b) Asimismo, se organizarán cur-
sos periódicos para dichos Aspiran-
tes, con finalidad también esencial-
mente práctica, acerca de las materias
siguientes: procedimiento adminis-
trativo y contencioso-administrativo;
organización de los servicios públi-
cos, con aplicación especial al ramo
de que se trate, y legislación sobre
contabilidad del Estado.

c) El profesorado para dichos
cursos y prácticas será elegido entre
los funcionarios activos o ex funcio-
narios que hayan demostrado conoci-
mientos especiales en la materia de
que se trate, y Catedráticos de Cen-
tros oficiales, que, por razón de las
enseñanzas de que sean titulares o de
los trabajos que hayan realizado, ten-
gan acreditada peculiar competencia.

Todo nombramiento de Profesor
se hará previo concurso, y será publi-
cada en la Gazeta de Madrid, con es-
pecificación de los méritos respec-
tivos.

Para las clases prácticas se nom-
brarán Profesores auxiliares, si el nú-
mero de Aspirantes que a las mismas
concurran excede de 25, a razón de
un auxiliar por cada 25 alumnos, o
fracción de esta cifra que pase de 10.

d) La retribución del referido
Profesorado será de un tanto fijo por



10. Real decreto de 7 de Septiembre de 1918 63

lección explicada, y no excederá de
15 pesetas para los Profesores nume-
rarios ni de 7 pesetas 50 céntimos
para los Auxiliares.

Si un Profesor tuviere a su cargo
en diferentes Ministerios la misma
enseñanza percibirá la asignación ín-
tegra por una de las lecciones análo-
gas, y por cada una de las demás dos
tercios de dicha asignación.

é) La comprobación de los cono-
cimientos que adquieran los Aspiran-
tes se hará en vista de las prácticas
por ellos realizadas y de las Memo-
rias que redacten acerca de las mate-
rias de los cursos periódicos. Los tra-
bajos y Memorias de los Aspirantes
serán conservados hasta que ingresen
en plantilla sus autores.

f) Los Profesores llevarán notas
detalladas de la asistencia y compor-
tamiento de cada Aspirante en las cla-
ses, y dichas notas, juntamente con
los referidos trabajos y Memorias, se-
rán entregadas a una Comisión espe-
cial, formada, por partes iguales, de
individuos del Tribunal de oposicio-
nes y de Profesores del Ministerio
respectivo, presidida por un Jefe su-
perior de Administración, la cual, con
los informes que juzgue precisos, for-
mulará propuesta numérica de orden
de entrada definitiva en plantilla de
los Aspirantes, pudiendo acordar la
exclusión del que por falta de asidui-
dad o por los resultados desfavora-
bles de su labor no deba ingresar al
servicio de la Administración.

g) Las enseñanzas serán dadas en
clases alternas, de dos horas como
mínimum las prácticas y de hora y
media las de cursos periódicos. La
duración total de dichas enseñanzas
será de dos períodos semestrales.

Art. 15. Cuando algún Aspiran-
te, durante el tiempo de las enseñan-
zas a que se refiere el artículo ante-
rior, quisiera trabajar como meritorio

en cualquier oficina del Ministerio
respectivo, será admitido, y si el in-
forme del Jefe de aquélla fuere favo-
rable, se estimará por la Comisión es-
pecial para formular la propuesta nu-
mérica que menciona el párrafo letra
f) del artículo anterior.

Art. 16. Los diversos Ministerios
podrán ponerse de acuerdo para la
organización en común de enseñan-
zas generales a los mismos.

Art. 17. Además de la entrada en
la escala del personal auxiliar, con
arreglo a lo prescrito en el apartado
B del artículo 5.°, podrá ingresar la
mujer en el servicio técnico, por cual-
quiera de los modos que establece
este Reglamento, siempre que reúna
las condiciones que en él se señalan
y se someta a las mismas pruebas de
aptitud exigidas a los varones.

Mediante disposiciones especiales
emanadas de cada Ministerio, podrán
exceptuarse de la anterior disposición
aquellos cargos que, por su índole
singular, no deba desempeñar la mu-
jer.

CAPITULO III

Posesiones y cese.—Traslados.—Per-
mutas.—Asistencia a la oficina.—Li-
cencias y vacaciones.—Incompatibili-

dades

Art. 18. Los funcionarios perci-
birán el sueldo que les esté asignado
desde el día en que tomen posesión
de su destino, excepto cuando hayan
obtenido éste por ascenso en turno
de antigüedad, caso en el cual deven-
garán el nuevo sueldo desde el día si-
guiente al en que se hubiera produ-
cido la vacante respectiva.

El plazo para tomar posesión, tra-
tándose de ingreso en el servicio, o
de ascenso o traslado que impliquen
cambio de residencia, será de treinta
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días, a contar de la fecha del nombra-
miento, exceptuándose los casos si-
guientes:

a) Los de nombramiento en que
se consigne un plazo más breve.

b) Los de destino en las islas Ca-
narias, y los traslados desde este ar-
chipiélago o desde la zona del Pro-
tectorado en Marruecos a la Penínsu-
la, casos en los cuales el plazo se en-
tenderá ampliado por quince días, y

c) Los de nombramiento para
cargo que exija prestación de fianza,
en los que el término posesorio será
de cuarenta y cinco días.

Para los Sargentos en activo Servi-
cio que obtuvieron destinos civiles el
plazo se contará desde la fecha en que
se les entreguen los pasaportes por las
respectivas Capitanías generales, y
para los Sargentos licenciados desde
el día de la inserción del nombra-
miento en la Gaceta de Madrid.

Los referidos plazos sólo podrán
prorrogarse por causa justificada, y
mediante Real orden, en la que se
consigne aquélla expresamente.

Art. 19. Los funcionarios ascen-
didos o trasladados tendrán derecho
a percibir durante el plazo posesorio
el sueldo de su destino anterior, si no
se hallaren en uso de licencia. Si dis-
frutarab de ésta, que se considerará
terminada desde la fecha del nuevo
nombramiento, los interesados sólo
percibirán en el indicado plazo los
haberes que les corresponderían por
razón de la licencia.

Art. 20. Cuando las prórrogas de
los términos posesorios sean concedi-
das por enfermedad u otra cualquie-
ra causa no dependiente de la volun-
tad del interesado, los funcionarios
percibirán todo el sueldo del destino
anterior en la primera prórroga, que
no excederá de un mes y no percibi-
rán haber alguno en la segunda y úl-
tima prórroga, que tampoco podrá

exceder de ese tiempo. Si dichas
prórrogas se concedieran a funciona-
rios que al ser nombrados para otro
cargo disfrutasen de licencia, los ha-
beres se regularán a tenor de lo dis-
puesto en el artículo anterior.

Las prórrogas que se otorguen por
conveniencia de los interesados serán
sin derecho al percibo de sueldo, y
solamente por un plazo máximo de
treinta días. Art. 21. Los funciona-
rios ascendidos o trasladados de una
oficina a otra, sin cambio de residen-
cia, tomarán posesión de su nuevo
cargo el siguiente día al que cesen en
el destino que desempeñaren al ser
nombrados, salvo en el caso de dis-
frute de licencia, en que el plazo po-
sesorio será de los días que resten de
ella.

Si el nuevo destino fuera de los que
exigen fianza, el término posesorio
será de cuarenta y cinco días.

Art. 22. Cuando tratándose de
ingreso en el servicio, los funciona-
rios no se presenten a ejercer su car-
go dentro de los términos posesorios
o de las prórrogas que les fueran con-
cedidas, se entenderá que renuncian
su destino. En los demás casos, los
funcionarios que no tomen posesión
de su nuevo destino en los plazos
marcados serán declarados cesantes.

Art. 23. En los títulos adminis-
trativos que se expidan para toda cla-
se de nombramientos, se comprende-
rá el mandato para que, sin necesidad
de los Decretos de «Cúmplase» y
«Dése posesión», ni de ninguna otra
diligencia, los funcionarios se pose-
sionen de su cargo ante el Jefe del re-
ferido Centro o dependencia. La po-
sesión se hará constar por certifica-
ción extendida al dorso o a continua-
ción del referido título. Este será re-
gistrado, archivándose una copia del
mismo, que oportunamente se adicio-
nará con las diligencias que produz-
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can las vicisitudes ulteriores en el
mismo Centro o dependencia.

Para dar posesión se exigirá al
nombrado la presentación de los do-
cumentos que justifiquen su capaci-
dad legal para el cargo, si no consta-
ren ya en el expediente en que se hu-
biere acordado el nombramiento.

Los funcionarios competentes para
dar posesión certificarán también el
cese en los títulos administrativos,
cuidando de que en uno y otro caso
se cumplan todos los requisitos
correspondientes.

Art. 24. Podrán autorizarse per-
mutas de destino dentro del mismo
escalafón entre funcionarios de igual
clase y categoría, o de igual categoría
solamente, si los empleos de que se
trate no tienen asignada clase deter-
minada, previo informe de los Jefes
inmediatos de los solicitantes. Cuan-
do este informe sea desfavorable ha-
brá de fundamentarse.

Art. 25. En el espacio de tres
años, a contar desde la fecha de con-
cesión de una permuta, no se autori-
zará ninguna otra a los mismos in-
teresados.

Art. 26. No se autorizarán per-
mutas entre funcionarios cuando a al-
guno de ellos le falte dos años o me-
nos para cumplir la edad de jubila-
ción forzosa.

Art. 27. Serán anuladas las per-
mutas que vayan seguidas de la jubi-
lación de alguno de los permutantes,
por razón de edad o tiempo de ser-
vicios, en los dos años siguientes a la
fecha de su concesión, o del ascenso
por antigüedad, con cambio de resi-
dencia, en los seis meses posteriores
a dicha fecha.

Art. 28. Los funcionarios presta-
rán los servicios del empleo que ejer-
zan en la oficina a cuya plantilla de
personal pertenezcan, con las excep-
ciones que necesidades del servicio

impongan, dentro del límite de seis
funcionarios por cada Departamento
ministerial, número máximo.

Art. 29. Las dichas excepciones
sólo se podrán acordar por medio de
Real orden dictada para cada uno de
los casos especiales.

Sin embargo, ni este artículo ni el
precedente regirán con respecto al
nuevo Ministerio de Abastecimientos
ni a otro organismo que fuere creado
para encomendarle funciones del Mi-
nisterio de donde venga el personal
provenga.

Art. 30. Los funcionarios asisti-
rán a la oficina los días laborables seis
horas como mínimum, que se acomo-
darán a las necesidades de las respec-
tivas dependencias.

Los funcionarios residirán donde
su función radique, y no podrán au-
sentarse de la residencia oficial sin li-
cencia concedida por Autoridad
competente.

El que se ausentare sin obtenerla
podrá ser declarado cesante.

Art. 31. Corresponde dar licen-
cia a los funcionarios a la misma Au-
toridad a quien corresponda nom-
brarlos.

No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, si la licencia fuere
sólo por quince días, podrá ser con-
cedida por los Subsecretarios o Jefes
superiores de los Centros respectivos.

Art. 32. Toda licencia habrá de
ser solicitada por medios de instancia
y por conducto del Jefe inmediato,
quien la cursará, informando al pro-
pio tiempo acerca de la necesidad
que de ella tenga el funcionario, y so-
bre la posibilidad de concederla sin
detrimento del servicio.

Cuando la licencia se pida por en-
fermedad, será necesario justificar la
pretensión por medio de certificación
facultativa. Si la justificación presen-
tada por el peticionario pareciere in-
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suficiente a su Jefe, podrá éste dispo-
ner que se amplíe.

En la solicitud de licencia, el fun-
cionario hará mención de las que
haya disfrutado en los tres años an-
teriores.

Art. 33. Las licencias por enfer-
medad se concederán con sueldo en-
tero por un mes. Cuando la enferme-
dad sea de mayor duración, habrá de
comprobarse, y la prórroga de la li-
cencia no se otorgará sino por Real
orden publicada en la Gaceta de Ma-
drid. Las licencias concedidas por
otro motivo, desde que excedan de
quince días, serán siempre sin sueldo,
y su duración no excederá de tres me-
ses, sin prórroga alguna.

Art. 34. De toda licencia disfru-
tada por los funcionarios se tomará
nota en su hoja de servicios y en su
expediente personal.

Al funcionario que obtuviere licen-
cia en tres años seguidos no podrá
concedérsele ninguna hasta después
de transcurridos otros tres, salvo caso
de enfermedad.

Art. 35. Al acreditarse en nómi-
na los haberes que devenguen los
funcionarios que disfruten de licencia
o prórroga de ésta, se unirá el expe-
diente original que al efecto se hubie-
se instruido, y copia de la orden de
concesión.

Art. 36. Tratándose de licencias
otorgadas por enfermedad, se enten-
derá que los interesados hacen uso de
ellas desde el día en que reciban la or-
den de concesión.

En los demás caso, si trascurriesen
treinta días desde el de la concesión
sin que comience el disfrute de la li-
cencia, se considerará caducada.

Del mismo modo quedará invalida-
da la licencia si antes de empezar a
disfrutarla el funcionario, fuere tras-
ladado a otro destino.

Art. 37. De los funcionarios que
presten servicio en una misma ofici-

na, no podrán disfrutar licencia a un
tiempo más de la quinta parte.

Art. 38. Todos los funcionarios
disfrutarán anualmente de una vaca-
ción de quince días consecutivos, ex-
cepto cuando las necesidades del ser-
vicio lo impidiesen.

Se tendrá presente lo dispuesto en
el artículo anterior en cuanto al nú-
mero de funcionarios que podrán au-
sentarse simultáneamente.

No podrán disfrutar de la vacación
anual los funcionarios que hayan ob-
tenido la licencia dentro de los doce
meses anteriores.

Art. 39. Seguirán observándose
para los funcionarios de los Cuerpos
generales de la Administración civil
del Estado, los preceptos generales
sobre incompatibilidades, determina-
dos en la legislación vigente, y se apli-
carán en especial las que se expresan
a continuación:

1.a El ejercicio de toda otra pro-
fesión, salvo los casos en que, instruí-
do el oportuno expediente, con au-
diencia del interesado, se declare que
no perjudica al servicio que el funcio-
nario tenga a su cargo.

2.a El servicio de Agencias de ne-
gocios o el desempeño de represen-
taciones en cualquier clase de asun-
tos que se tramiten o sean de la com-
petencia del respectivo Ministerio.

3.a La prestación de servicios en
otras oficinas públicas o particulares
durante el tiempo que deba perma-
necer el funcionario en el Centro o
dependencia a que pertenezca.

Art. 40. Los funcionarios, cual-
quiera que sea su categoría, podrán
servir destino en la provincia de su
naturaleza.

Se exceptúan de esta disposición
los cargos que las prescripciones es-
peciales de cada Ministerio señalen.
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CAPITULO IV

Excedencias

Art. 41. A cualquier funcionario
en servicio activo podrá concedérse-
le, cuando la solicite, la excedencia
voluntaria por período no menor de
un año y no mayor de diez, con tal
que en la oficina del solicitante que-
den cuatro quintas partes de sus ser-
vidores.

Las solicitudes de reingreso de los
excedentes voluntarios en el servicio
activo, habrán de presentarse dentro
del citado período. El funcionario ex-
cedente tendrá en tal caso derecho a
ocupar la primera vacante que ocurra
de la categoría y clase correspondien-
tes, transcurrido que sea un mes des-
de la fecha en que fuera inscrita la so-
licitud de reingreso.

No se podrá conceder la exceden-
cia voluntaria a ningún funcionario
sometido a expediente gubernativo.

Art. 42. Aparte el caso previsto
en el párrafo segundo del artículo 11,
los funcionarios a quienes se haya
concedido o se conceda la exceden-
cia por pasar a servir cargos no com-
prendidos en el escalafón del respec-
tivo Ministerio, serán considerados
como excedentes mientras desempe-
ñen tales cargos.

Para concederle su reingreso en el
servicio activo, habrán de solicitarlo
en el plazo de un mes, a contar de la
fecha en que cesen en los cargos de
que se trata. Su derecho a ocupar va-
cante, se regirá por el precepto con-
tenido en el párrafo segundo del ar-
tículo anterior.

Art. 43. El tiempo de la exceden-
cia voluntaria no será de abono para
la antigüedad, el ascenso ni la ju-
bilación.

Art. 44. Aparte el caso previsto
en el artículo 11 de la ley de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército de

29 de junio de 1911, los funcionarios
serán declarados excedentes forzosos
por reforma de plantilla o por elec-
ción para cargo parlamentario.

El funcionario que pase a situación
de excedencia forzosa en los casos del
párrafo anterior, tendrá derecho al
abono de los dos tercios del sueldo
que le correspondiere, y al del tiem-
po que dure dicha excedencia, a to-
dos los efectos.

Art. 45. Las fechas de comienzo
y de cese en el derecho al percibo del
haber correspondiente y al abono del
tiempo de excedencia forzosa, serán:

a) En caso de reforma de planti-
lla, la siguiente a la del cese en el car-
go activo de que sé quedare exceden-
te, y la anterior a la de posesión en el
nuevo destino dentro del plazo regla-
mentario, con exclusión de cuales-
quiera prórrogas.

b) En caso de elección para car-
go parlamentario, la en que se preste
juramento o promesa, y la anterior a
la de posesión en el nuevo destino
que se confiera al interesado, si al di-
solverse las Cortes solicitare su rein-
greso en el servicio activo en el plazo
de un mes. Cuando el excedente ce-
sare en la representación parlamenta-
ria por causa distinta de la disolución
de las Cortes o por pasar a ejercer
otro cargo retribuido que implique
incompatibilidad de haberes, perderá
desde luego los derechos inherentes
a la excedencia forzosa.

c) En caso de ascenso de Escala-
fón durante la excedencia, la fecha de
la Real orden en que con relación al
nuevo cargo se declare la continua-
ción de aquel estado.

A los excedentes forzosos que por
cualquiera de las causas determinadas
en el apartado b) de este artículo, ce-
sen en la representación parlamenta-
ria, podrá concedérsele la excedencia
voluntaria, si la solicita en el plazo de
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un mes, a contar de la fecha de di-
cho cese.

Art. 46. A los excedentes forzo-
sos que durante el tiempo de su ex-
cedencia obtuviesen ascenso de esca-
lafón por antigüedad, se les conside-
rará posesionados del nuevo cargo en
la fecha del dicho ascenso, continuan-
do en la excedencia a los efectos de
lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 44.

Art. 47. Los excedentes por re-
forma de plantilla serán preferidos
para ocupar las vacantes de su cate-
goría y clase. Los excedentes por
elección para cargo parlamentario
que soliciten el reingreso en el servi-
cio en el plazo señalado en el aparta-
do b) del artículo 45, tendrán prefe-
rencia respecto de los excedentes vo-
luntarios, para ocupar las vacantes
correspondientes.

Art. 48. El reingreso en el servi-
cio de los excedentes, así los volun-
tarios como los forzosos, no consumi-
rá turno en la provisión de vacantes
regulada en los artículos 4.° y 5.".

Art. 49. Los excedentes volunta-
rios que dejen transcurrir los plazos
señalados en los artículos anteriores
sin solicitar su reingreso en el servi-
cio activo, serán considerados como
cesantes.

También lo serán los excedentes
forzosos que, habiendo cesado en la
representación parlamentaria, no so-
licitasen el reingreso en el servicio ac-
tivo, o la excedencia voluntaria, en
los plazos marcados en el último
párrafo del artículo 45.

Art. 50. Las excedencias no evi-
tarán las responsabilidades que pu-
dieran derivarse para los respectivos
funcionarios como consecuencia de
los expedientes que se instruyan des-
pués de la fecha en que aquéllas fue-
sen concedidas.

Art. 51. Los respectivos Ministe-
rios comunicarán oportunamente, y

en todo caso, al de Hacienda, así las
declaraciones de excedencia que
acuerden, como los nombramientos,
ascensos y cambios de situación de
los funcionarios que puedan afectar a
la consignación y percibo de los ha-
beres de que se trate.

CAPITULO V

Recompensa y correciones.—Expe-
dientes gubernativos.—Cesan-
tías.—Separación del servicio.—Tribu-

nales de honor

Art. 52. Los funcionarios podrán
ser recompensados:

a) Con la mención honorífica;
b) Con la concesión de condeco-

raciones, libres de gastos;
c) Con la concesión de premios

en metálico.
Estas recompensas serán siempre

concedidas de Real orden motivada
se harán constar en los expedientes
personales de los interesados y se pu-
blicarán en la Gaceta de Madrid.

Art. 53. Las menciones honorífi-
cas habrán de ser otorgadas a pro-
puesta, fundamentada, del Jefe del
Centro de que dependa la oficina en
que se hayan prestado los servicios
que las motiven.

Art. 54. A la concesión de conde-
coraciones, libres de gastos, precede-
rá asimismo la propuesta referida en
el artículo anterior, fundada, necesa-
riamente, en la prestación de servi-
cios que, aun relacionados con los
que reglamentariamente estén afectos
al cargo que ejerza el funcionario de
que se trate, revistan grande impor-
tancia.

Las condecoraciones, libres de gas-
tos, que a los funcionarios se conce-
dan, estarán en relación con las res-
pectivas categorías administrativas.
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Art. 55. La concesión de premios
en metálico se hará a propuesta de la
Junta de Jefes del Ministerio a que el
funcionario pertenezca.

La propuesta y concesión de estos
premios, habrán siempre de fundarse
en la prestación de servicios que no
tengan relación con los que reglamen-
tariamente estén encomendados al
funcionario de que se trate y que, por
su reconocida especialidad, o por su
utilidad extraordinaria para la Admi-
nistración, se consideren dignos de
una recompensa extraordinaria.

Será requisito indispensable para
la concesión de los premios en metá-
lico, que el funcionario no haya ob-
tenido ya, separadamente, en cual-
quier concepto, otra recompensa que
los trabajos a que se refiere el párra-
fo anterior.

Art. 56. Los premios en metálico
consistirán:

a) En el derecho a percibir, du-
rante uno a seis meses, como máxi-
mo, la semidiferencia de sueldo entre
el que corresponda al funcionario por
su cargo y el asignado al de la clase
superior inmediata;

b) En el derecho a percibir la
misma semidiferencia de sueldo du-
rante el período, mayor de seis me-
ses, que en la concesión se determi-
ne, y que podrá tener como término
máximo la fecha del ascenso del fun-
cionario a la clase superior inmediata.

Tratándose del otorgamiento de
un premio en metálico por mayor
tiempo de seis meses, será preciso
para la propuesta de la Junta de Je-
fes a que se refiere el artículo 55, que
la concesión se solicite por la mayo-
ría absoluta del personal adscrito al
Centro o la dependencia provincial
donde preste servicios el interesado.

Art. 57. Nunca podrá exceder
del 5 por 100 del total de funciona-
rios asignados a un Departamento

ministerial, el número de los que dis-
fruten de premios en metálico por
más de seis meses. El derecho a la
percepción se hará efectivo cuando
las concesiones excedan de dicho tan-
to por ciento por riguroso orden de
antigüedad de la concesión.

Los premios en metálico se conce-
derán con cargo al crédito especial
que para ellos deberá figurar en los
respectivos presupuestos de gastos de
los Departamentos ministeriales.

Art. 58. Se considerarán faltas
cometidas por los funcionarios en el
ejercicio de su cargo, las siguientes:

1.a Leves:
El retraso en el desempeño de las

funciones que les están encomenda-
das, cuando este retraso no perturbe
sensiblemente el servicio; las que sean
consecuencia de negligencia o descui-
do excusable, y la falta no reiterada
de asistencia a la oficina durante las
seis horas obligadas, sin justificación
de causa.

2.a Graves:
La indisciplina contra los superio-

res, la desconsideración a la autorida-
des o al público en sus relaciones con
el servicio; la falta reiterada de asis-
tencia a la oficina durante las seis ho-
ras obligadas, sin causa que la justifi-
que; las que afecten al decoro del
funcionario; la señalada en el artícu-
lo 73; los altercados y pendencias
dentro de las oficinas, aunque no
constituyan delito ni falta punible; la
informalidad o el retraso en el despa-
cho de los asuntos, cuando perturben
sensiblemente el servicio, y la de ne-
garse a prestar servicio extraordina-
rio en los casos que lo ordenen por
escrito los superiores por imponerlo
necesidades de urgente o inaplazable
cumplimiento.

3.a Muy graves:
El abandono del servicio; la seña-

lada en el artículo 83; las contrarias



70 /. Legislación histórica

al secreto que se debe guardar en los
trabajos; la insubordinación en forma
de amenaza individual o colectiva; la
emisión, a sabiendas o por negligen-
cia o ignorancia inexcusables, de in-
formes manifiestamente injustos, o la
adopción de acuerdos con las mismas
circunstancias; la falta de probidad y
las constitutivas de delito.

Art. 59. Los funcionarios que in-
dujeren directamente a otros a la co-
misión de una falta, incurrirán en la
corrección señalada para la misma,
aunque aquélla no se hubiere consu-
mado. Este precepto se aplicará a los
Jefes que toleren y a todos los funcio-
narios que encubran las faltas graves
y muy graves de los demás.

Art. 60. Los castigos o correccio-
nes disciplinarias que deberán impo-
nerse a los funcionarios por faltas co-
metidas en el ejercicio de su cargo,
son las siguientes:

1.a Apercibimiento.
2.a Multa, de uno a quince días

de haber.
3.a Traslado de destino o de re-

sidencia.
4.a Suspensión de empleo y suel-

do, de un mes a un año.
5.a Pérdida de uno a veinte pues-

tos en el escalafón.
6.a Postergación perpetua.
7.a Cesantía o separación defini-

tiva del servicio.
La primera corrección será aplica-

da a las faltas leves; las segunda, ter-
cera, cuarta y quinta a las faltas gra-
ves, y la sexta y la séptima a las muy
graves.

El apercibimiento se hará por es-
crito, en todo caso, y constará, como
los demás correctivos, en el expedien-
te personal del funcionario. El tercer
apercibimiento implicará la imposi-
ción de multa, en sus grados mínimo
o medio.

La imposición de tres multas en su
grado medio, y la de dos en su grado

máximo, determinarán el traslado de
destino o de residencia del funcio-
nario.

En la orden de traslado, impuesta
como castigo, se consignará esta cir-
cunstancia. Dos traslados en el inter-
valo de tres años, determinarán la
suspensión de empleo y sueldo, en
sus grados mínimo o medio. A la sus-
pensión de empleo y sueldo por más
de seis meses, irá siempre unida la
pérdida de puesto en el escalafón.

La cesantía impuesta como castigo
a los funcionarios activos, sólo les
atribuirá derecho a configurar en el
escalafón de cesantes. La separación
definitiva determinará la baja en el es-
calafón respectivo.

Art. 61. Todas las correcciones,
excepto la de apercibimiento, se im-
pondrá por el Ministro del Ramo, en
virtud del expediente, con audiencia
del interesado.

En ningún caso serán aplicables a
los funcionarios otras correcciones
que las comprendidas en este ca-
pítulo.

Art. 62. Salvo lo dispuesto en los
artículos 22, 30, 49 y 66, los funcio-
narios no podrán ser declarados ce-
santes sino en virtud de expediente
gubernativo, con audiencia del inte-
resado, por las faltas muy graves de
moralidad, desobediencia o reiterada
negligencia en el cumplimiento de los
deberes de su cargo a que se refiere
el artículo 58. Instruirá el expediente
gubernativo un funcionario de cate-
goría superior a la del que lo motive,
designado por el Jefe de la dependen-
cia o Centro donde el inculpado pres-
te servicio.

Se practicarán las pruebas testifical
y documental que conduzcan al escla-
recimiento del hecho imputado, for-
mulándose como consecuencia de
ellas, si hubiere lugar, el correspon-
diente pliego de cargos, que el inte-
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resado habrá de contestar por escri-
to, en el improrrogable término de
ocho días. El instructor, con vista del
resultado de las actuaciones, hará la
correspondiente propuesta, funda-
mentada, de responsabilidad. Esta
propuesta se notificará al expedienta-
do en el término de tercero día, para
que dentro de otro plazo de cinco
días pueda alegar ante el Ministerio
respectivo cuanto considere conve-
niente a su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Jefe
de la dependencia o del Centro en su
caso, elevará con su informe el expe-
diente al Ministro, para que, sin nue-
vo trámite, dicte la resolución o
acuerdo que proceda.

Art. 63. Si el funcionario someti-
do a expediente no acudiese al llama-
miento del instructor, se le emplaza-
rá por medio de los periódicos oficia-
les, señalándosele un nuevo plazo
para comparecer, y transcurrido éste
sin haberlo verificado, se continuará
sin su audiencia la tramitación del ex-
pediente.

Lo mismo se hará si el expedienta-
do dejase de contestar dentro del pla-
zo el pliego de cargos que se le dirija.

Art. 64. Si el hecho perseguido
pudiera ser origen de procedimiento
criminal, por presentar caracteres de
delito, el instructor del expediente,
sin esperar a la ultimación de éste,
dará parte al Juzgado, remitiéndole
certificación de los documentos o di-
ligencias que se consideren necesarios
para la incoación de la causa.

Art. 65. El Jefe del Centro o de-
pendencia, al ordenar la incoación de
un expediente gubernativo, podrá
acordar la suspensión del funcionario
objeto de él, comunicándola en el
mismo día al Ministerio para que en
término improrrogable de tres días
pueda dictarse resolución definitiva,
confirmando o revocando aquel
acuerdo.

Art. 66. El Consejo de Ministros
podrá acordar discrecionalmente, por
conveniencia del servicio, la cesantía
o separación definitiva de cualquier
funcionario técnico o auxiliar, publi-
cando su resolución en la Gaceta y
dando cuenta a las Cortes de la me-
dida adoptada. Para ello se notificará
al funcionario por el Ministerio de
quien éste dependa que va a ser ob-
jeto de propuesta de cesantía o de se-
paración. Indicándole sucintamente
la causa en que la propuesta se funde
para que en el plazo improrrogable
de tres días pueda alegar por escrito
ante el propio Ministro lo que estime
conveniente a su defensa. El Consejo
de Ministros, con vista de dicha pro-
puesta y de la alegación escrita del in-
teresado, acordará, sin más trámites,
la resolución que estime procedente.

Contra esta resolución podrá inter-
ponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, por infracción de las pre-
cedentes reglas de procedimiento.

Las vacantes que se produzcan por
cesantía o separación del servicio de
un funcionario, acordadas por el
Consejo de Ministros deberán siem-
pre ser provistas fuera de turno, por
rigurosa antigüedad.

Art. 67. Para juzgar a los funcio-
narios que hubieran cometido actos
deshonrosos que les hagan desmere-
cer en el concepto público, o indig-
nos de seguir desempeñando sus fun-
ciones, podrán constituirse Tribuna-
les de honor:

a) Por iniciativa y mandato del
Ministro respectivo, y

b) Por su autorización, a virtud
de demanda o denuncia concreta y
fundamentada de la mayoría de los
funcionarios que presten servicio en
el mismo Centro o dependencia.

La autorización del Ministro en el
caso b) habrá de ser necesariamente
otorgada en el término de quinto día.
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Art. 68. El Tribunal de honor se
constituirá para cada caso, y será for-
mado siempre por siete funcionarios,
seis de ellos Vocales y uno Presiden-
te, con sujeción a las reglas que si-
guen: a) Cuando el inculpado fuere
Oficial o Jefe de Negociado, cuatro
de los Vocales serán de la misma cla-
se que él, pero de mayor antigüedad,
si los hubiere, y dos de clase superior.
Presidirá un Jefe de Negociado o uno
de Administración, respectivamente.

b) Cuando el inculpado fuere
Jefe de Administración, los Vocales
habrán de ser de clase superior, si los
hubiere, y si no, de la misma clase.
Presidirá un Jefe superior de Ad-
ministración.

Art. 69. El Presidente y tres de
los Vocales de los Tribunales de ho-
nor habrán de residir en punto dis-
tinto del en que preste servicio el in-
culpado, excepto cuando éste se ha-
lle destinado en Madrid.

Art. 70. No podrán ser designa-
dos Presidentes ni Vocales de un Tri-
bunal de honor los funcionarios que
hubieren sufrido correcciones por
faltas graves o muy graves de las de-
terminadas en el artículo 58, cometi-
das en el desempeño de su cargo.

Art. 71. Los funcionarios que ha-
yan de constituir el Tribunal de ho-
nor serán elegidos, entre los que ten-
gan las condiciones requeridas, por
los de su misma clase en el respecti-
vo Centro o dependencia.

La elección habrá de hacerse en el
plazo máximo de cinco días, a contar
de la fecha de la orden o autorización
del Ministro respectivo.

Art. 72. El Tribunal empezará a
actuar dentro del tercer día, a partir
de su elección, y con el nombramien-
to se comunicarán o entregarán al
Presidente la denuncia o pruebas que
hubieran dado lugar a la constitución
de aquél.

Reunido el Tribunal en la pobla-
ción de destino del inculpado, des-
pués de conocer la acusación, proce-
derá, por su parte, a practicar, en tér-
mino de tres días como máximo,
cuantas diligencias de investigación
considere necesarias para formar jui-
cio. Seguidamente, citará al interesa-
do para que comparezca en plazo de
tercero día, prorrogable solamente en
el caso de enfermedad debidamente
justificada y por el tiempo de dura-
ción de la misma.

Cuando aquél comparezca, se le
darán a conocer los cargos que hu-
bieran determinado la reunión del
Tribunal, y se le invitará a que pre-
sente sus descargos y las pruebas en
que los apoye, concediéndosele al
efecto un plazo que en ningún caso
excederá de cinco días. Transcurrido
tal plazo, se señalará el juicio para dos
días después, citando al acusado para
que se defienda por sí o por medio
de tercera persona. Se entenderá que
renuncia a su derecho si no compa-
rece ni presenta defensor.

Los acuerdos del Tribunal se to-
marán por mayoría absoluta de votos.
Ni el Presidente ni los Vocales po-
drán abstenerese de emitirlos. Las ac-
tuaciones y la votación se manten-
drán secretas.

Art. 73. Los funcionarios que se
resistieren a ejercer los cargos de Pre-
sidente o Vocal de un Tribunal de
honor, o a emitir su voto para la re-
solución que éste haya de adoptar, se-
rán corregidos adminisrativamente
como autores de falta grave.

El parentesco, la amistad íntima o
la enemistad manifiesta con el acusa-
do, serán motivos de recusación, que
podrá formular éste, o cualquier otro
funcionario. El Ministro respectivo
decidirá con carácter definitivo, y en
el término de tercero día, si procede
o no la recusación, en cada caso.
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Art. 74. Los fallos de los Tribu-
nales de honor serán necesariamente
absolutorios o condenatorios.

Los funcionarios respecto de los
cuales los Tribunales de honor falla-
sen que han realizado actos deshon-
rosos que les hagan desmerecer en el
concepto público o indignos de se-
guir desempeñando sus funciones se-
rán condenados: a solicitar la jubila-
ción, si tuvieren cuarenta años de ser-
vicios o sesenta y cinco de edad, o la
cesantía en otro caso, o a la separa-
ción definitiva del servicio.

Art. 75. Cuando sea condenato-
rio el fallo de un Tribunal de honor,
citará éste de nuevo al acusado, y al
comunicarle tal fallo, le preguntará si
está dispuesto a presentar en el acto
de la solicitud de jubilación o de ce-
santía en sus casos. Si la contestación
fuese negativa o dilatoria, el Presi-
dente del Tribunal comunicará el fa-
llo al Jefe del Centro o dependencia,
quien propondrá al Ministro la sepa-
ración definitiva del funcionario con-
denado.

Art. 76. Los fallos de los Tribu-
nales de honor, aprobados por el Mi-
nistro del ramo, previa audiencia del
Consejo del Estado acerca de la ob-
servancia de los requisitos y trámites
aplicables a cada caso, serán ejecuti-
vos inmediatamente, sin perjuicio del
recurso contencioso-administrativo
cuando procediere.

Art. 77. El Presidente y los Vo-
cales de los Tribunales de honor ten-
drán derecho al abono de gastos de
viaje y al de dietas desde la salida del
lugar de su destino hasta el regreso al
mismo el día siguiente al en que re-
caiga el fallo. Los gastos correspon-
dientes serán abonados con cargo a
los créditos que para visitas de ins-
pección estén consignados o se con-
signen en los presupuestos de los Mi-
nisterios respectivos.

CAPITULO VI

Asociaciones de funcionarios

Art. 78. Los funcionarios podrán
asociarse con arreglo a la Constitu-
ción y a las leyes, gozando a tales
efectos de plena personalidad jurí-
dica.

Cualquier Asociación, agrupación
o representación colectiva de funcio-
narios dependientes de un Ministerio
o de varios, aunque tengan por obje-
to un legítimo interés o el auxilio o
beneficio mutuo de los que las com-
pongan, y no obste al buen servicio
del Estado, necesitará para formarse
la expresa aprobación ministerial.

Art. 79. Para formar un organis-
mo de los comprendidos en el artícu-
lo anterior, sus fundadores o inicia-
dores deberán presentar al Director
general de Seguridad, cuando se tra-
te de la provincia de Madrid, o al Go-
bernador civil respectivo, si se trata-
re de otra provincia, a más de los do-
cumentos señalados en el artículo 4."
de la ley de 30 de Junio de 1887, una
instancia dirigida al Ministro de la
Gobernación, consignando las De-
pendencias donde prestan servicio
solicitando la aprobación necesaria
para constituirse en Asociación. La
Autoridad gubernativa ante quien se
hubiere presentado dicha instancia, la
elevará con su informe al Ministerio
de la Gobernación, dentro de terce-
ro día, acompañando todos los docu-
mentos que a la misma solicitud se
hubieren unido y el informe, asimis-
mo, del Jefe o Jefes de las Dependen-
cias provinciales a que pertenezcan
los funcionarios sobre la procedencia
de acceder o no a lo pretendido.

El Ministro de la Gobernación re-
mitirá la documentación a que el
párrafo anterior se refiere, al Minis-
tro de que dependan los funcionarios
cuya Asociación se intente, para que
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dicte el oportuno acuerdo, o resolve-
rá por sí, cuando se tratare de fun-
cionarios de su propio Departamen-
to.

Art. 80. Si en la solicitud estuvie-
ren comprendidos funcionarios de-
pendientes de varios Ministerios, el
Ministro de la Gobernación la eleva-
rá a la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, la cual resolverá, después de
oír a los Departamentos respectivos.

Art. 81. Mientras no recaiga re-
solución ministerial en las solicitudes
a que se refieren los artículos anterio-
res que deberá dictarse dentro del
mes siguiente a la presentación de és-
tas, quedará en suspenso para todos
los efectos el plazo de ocho días fija-
do en el artículo 4." de la ley de 30
de junio de 1887.

Art. 82. El Ministro de la Gober-
nación comunicará a las Autoridades
gubernativas la aprobación expresa o
la negativa ministerial para formar las
Asociaciones, agrupaciones o repre-
sentaciones colectivas de funciona-
rios. La negativa ministerial impedirá
la constitución de éstas. La resolución
aprobatoria se publicará en la Gaceta
de Madrid.

Art. 83. Constituirá desobedien-
cia grave el hecho de pertenecer a
Asociaciones, agrupaciones o repre-
sentaciones colectivas de funciona-
rios públicos, contraviniendo la nega-
tiva ministerial de aprobación, a la or-
den, también ministerial, de disol-
verlas.

Art. 84. El Gobierno podrá de-
cretar la disolución de cualquier Aso-
ciación de funcionarios dando cuen-
ta de su acuerdo a las Cortes.

Art. 85. En todo lo no determi-
nado por la ley de 22 de Julio de 1918
y por este Reglamento, será de apli-
cación a las Asociaciones, agrupacio-
nes y representaciones colectivas de
funcionarios la ley de 30 de Junio de
1887.

CAPITULO VII

Retenciones

Art. 86. A los funcionarios sola-
mente se les podrá embargar o rete-
ner la séptima parte del sueldo que
disfruten, entendiéndose que esto
será también aplicable a los que ac-
tualmente tengan retenidos o embar-
gados sus haberes.

CAPITULO VIII

Jubilaciones

Art. 87. La jubilación de los fun-
cionarios de los Cuerpos generales de
la Administración civil del Estado
será forzosa por razón de edad o por
imposibilidad física notoria, y volun-
taria por las mismas causas o por reu-
nir determinado número de años de
serivicios.

En las clasificaciones que en lo su-
cesivo se verifiquen, se computará
como tiempo de servicios el de los
prestados en destinos de aspirante a
Oficial, con sueldo detallado en los
presupuestos del Estado.

Art. 88. La jubilación forzosa a
los sesenta y siete años de edad, será
automáticamente aplicada a los fun-
cionarios.

No obstante lo establecido en el
párrafo anterior, los funcionarios que
al llegar a los sesenta y siete años de
edad tuvieran más de diez años y me-
nos de veinte de servicios, podrán
continuar desempeñando su cargo
hasta completar este tiempo, previo
expediente de capacidad que deberá
instruirse todos los años, haciéndose
constar la resolución que recayere,
cuando fuese favorable al interesado,
en el respectivo título administrativo.

Art. 89. La jubilación forzosa por
imposibilidad física notoria se acor-
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dará por el Ministerio de Hacienda,
previo expediente que se incoará de
oficio, en el que informará el Jefe su-
perior del Centro o dependencia al
que estuviere adscrito el funcionario,
sea cual fuere su edad, incapacitado
para continuar en el servicio activo;
justificándose este extremo en la for-
ma reglamentaria.

Art. 90. En los casos de jubila-
ción forzosa por edad, servirá de re-
gulador para el señalamiento del ha-
ber pasivo el sueldo asignado al car-
go que se estuviere desempeñando,
sea cual fuere el tiempo que se hu-
biese ejercido a menos que se haya
disfrutado durante dos o más años
otro sueldo mayor, en condiciones
que legalmente permitan considerar-
lo como base para aquella regulación.

Art. 91. Los funcionarios que
cuenten sesenta y cinco años de edad,
que sin llegar a ella justifiquen impo-
sibilidad física, o que lleven más de
cuarenta años de servicios efectivos
abonables, tendrán derecho a ser de-
clarados jubilados a su instancia.

A las declaraciones por el último
de los dichos conceptos, habrá de
preceder en todo caso informe del
Centro directivo del Ministerio de
Hacienda que tenga a su cargo el ser-
vicio de Clases pasivas.

Tal informe deberá limitarse a ex-
presar el tiempo acreditable de servi-
cios que para la jubilación reúna el
respectivo funcionario.

CAPITULO IX

Personal subalterno

Art. 92 El personal subalterno de
Porteros, Ordenanzas, Mozos de ofi-
cio y sus similares, de los Centros y
dependencias de la • Administración
civil del Estado, disfrutará el haber

mínimo de 1.250 pesetas y el máximo
de 4.000.

Cada Ministerio formará nuevas
plantillas de este personal, dentro de
los límites indicados, con sujeción a
la siguiente escala de sueldos: 4.000,
3.500, 3.000, 2.500, 2.000, 1.500 y
1.250 pesetas.

La totalidad de esta escala de suel-
dos será aplicada únicamente a los es-
calafones generales de personal su-
balterno, manteniéndose para el que
pertenezca a otros escalafones o a
plantillas independientes las mismas
categorías que en la actualidad tenga,
con el consiguiente aumento de ha-
ber.

Art. 93. En el escalafón general
de subalternos del respectivo Depar-
tamento serán comprendidos todos
los que no se rijan por Reglamentos
o disposiciones especiales, clasifica-
dos por sueldos, aunque las plazas
tengan distintas denominaciones, y,
dentro de cada escala, por riguroso
orden de antigüedad.

Art. 94. El ingreso de los subal-
ternos en el servicio será siempre por
las plazas de menor sueldo.

El ascenso se otorgará por antigüe-
dad rigurosa, dentro de cada escala-
fón o plantilla, exceptuándose las va-
cantes de Portero Mayor, que se pro-
veerán por elección del Ministro, en-
tre los subalternos de sueldo inmedia-
to inferior.

Art. 95. Se establece un turno
para el reingreso de cesantes que no
tengan nota desfavorable en su expe-
diente, reservándose a tal efecto una
de cada seis vacantes del sueldo res-
pectivo.

Los cesantes que no acepten dos
consecutivos nombramientos perde-
rán el derecho a ulterior colocación.

Art. 96. Continuará aplicándose
en cada Ministerio la legislación vi-
gente en la actualidad respecto a la
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provisión de vacantes de entrada de
los subalternos en los distintos servi-
cios, y a los requisitos y trámites exi-
gidos para los nombramientos, siem-
pre que ellos no sean opuestos a la
ley de 10 de julio de 1885, cuyo es-
tricto cumplimiento se mantiene con
relación al personal de que se trata.

Art. 97. Se aplicarán en lo posi-
ble al personal subalterno las dispo-
siciones establecidas en el presente
Reglamento para los funcionarios,
respecto de posesiones, ceses, permu-
tas, licencias y retenciones.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Los funcionarios del Ministerio de
Gracia y Justicia que prestan servicios
en la Subsecretaría y en la Dirección
General de Prisiones, tanto en los res-
pectivos Cuerpos técnicos como en
los administrativos, quedan compren-
didos en los preceptos de la ley de 22
de julio de 1918 y de este Reglamen-
to, y disfrutarán de las dotaciones es-
tablecidas en la Base 1.a de aquélla,
considerándose al efecto asimilados
sus cargos a las categorías y clases de
dicha ley con que tengan mayor se-
mejanza, en razón a los haberes.

Persistirán los escalafones en que
actualmente se hallan divididos aque-
llos funcionarios, regulándose el in-
greso y los ascensos en la misma for-
ma que este Reglamento establece
para todos los demás funcionarios de
los Cuerpos generales, con la sola ex-
cepción de que los opositores que no
procedan de las escalas administrati-
vas tendrán que ser en todo caso
Letrados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1." La adaptación del actual per-
sonal en servicio activo de los Cuer-

pos generales de la Administración
civil del Estado a las categorías y cla-
ses que establece el artículo 1.°, salvo
lo prescrito para el Ministerio de
Gracia y Justicia en la disposición es-
pecial y en la tercera de estas dispo-
siciones transitorias, se hará con su-
jeción a los preceptos siguientes:

A) Los Jefes de Administración
de primera, de segunda y de tercera
clase; los Jefes de Negociado y los
Oficiales de primera, de segunda y de
tercera clase, todos ellos en propie-
dad, ocuparán en las escalas del per-
sonal técnico puestos de la misma de-
nominación, con las nuevas dotacio-
nes que a las respectivas clases se
asignan en dicho artículo. Los Oficia-
les de tercera clase gozarán, además,
de una gratificación anual de 500 pe-
setas, mientras no asciendan a la cla-
se inmediata superior.

B) Los Jefes de Administración
de cuarta clase y Oficiales cuartos
ocuparán, dentro de sus respectivas
categorías, puestos de la clase inme-
diata superior, con los nuevos suel-
dos.

C) Los Oficiales de quinta clase
y los Aspirantes figurarán en una cla-
se transitoria de Oficiales cuartos, a
extinguir, con sueldo anual de 2000
pesetas, y con derecho, aparte el de-
terminado en la segunda de estas dis-
posiciones transitorias, a ocupar las
vacantes de Oficial de tercera clase en
las nuevas escalas del personal técni-
co, excepto las reservadas para los
opositores aprobados y las sujetas a
la amortización, a tenor de las dispo-
siciones transitorias 9.a y 15.

Serán también considerados como
Oficiales cuartos a extinguir, con
sueldo anual de 2.000 pesetas, los em-
pleados similares a los Aspirantes, en-
tendiéndose por tales los actuales
temporeros que, en cumplimiento de
disposiciones ministeriales, habida
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cuenta de su carácter de permanen-
cia y de la calidad del trabajo que rea-
lizan, hayan sido considerados como
Escribientes auxiliares fijos para la
prestación de servicios análogos a los
de Aspirante.

Los funcionarios a que se refieren
los dos párrafos anteriores podrán to-
mar parte en los ejercicios de oposi-
ción entre Oficiales a cargos de Jefes
de Negociado de tercera clase, cuan-
do lleven en años de servicios, seis de
ellos en empleos de oficial.

En la nueva escala de Oficiales
cuartos, a extinguir, los funcionarios
comprendidos en el párrafo segundo
de este precepto serán colocados a
continuación de los Aspirantes.

D) Los actuales temporeros, que
habiendo sido nombrados antes del
día 24 de julio de 1918, lleven más
de cinco años de servicios o posean tí-
tulo académico, pasarán a ser desde
luego Auxiliares de tercera clase con
todos los derechos que en tal concep-
to les corresponden, según las pre-
venciones de este Reglamento, en
cuanto su número sea igual o inferior
al de plazas previstas en la plantilla
del Cuerpo auxiliar del respectivo
Ministerio, cuya plantilla en ningún
caso tendrá un número de plazas su-
perior a los dos tercios de los tempo-
reros que existan en cada Ministerio,
y a los cuales se extienden los precep-
tos de esta disposición. Si el número
es superior, el ingreso tendrá lugar
por orden de antigüedad.

Si con los temporeros a que se re-
fiere el párrafo anterior no se cubrie-
se íntegramente la plantilla del Cuer-
po Auxiliar, para proveer las plazas
restantes, así como para la provisión
de las vacantes que se vayan produ-
ciendo, se formará un escalafón de
temporeros en virtud del examen de
suficiencia que tendrá lugar dentro
de dos meses de la publicación de
este Reglamento.

Los temporeros que no se sometan
a examen o en él no obtengan decla-
ración de suficiencia quedarán cesan-
tes. Los demás cubrirán las vacantes
en el Cuerpo Auxiliar por el orden en
que figuren en el escalafón que se for-
mará en virtud de examen de su-
ficiencia.

A los efectos de lo dispuesto en los
dos párrafos anteriores, serán consi-
derados como temporeros quienes,
sin tener categoría administrativa, ni
la condición de similares a los Aspi-
rantes a que se refiere el párrafo se-
gundo del precepto anterior, reúnan
todas las circunstancias siguientes:

a) Que perciban sus haberes o
emolumentos con cargo a créditos
comprendidos en los Presupuestos
generales del Estado, no para mate-
rial exclusivamente, sino de un modo
expreso, para nombramiento de tem-
poreros, o globales, cuya distribución
esté debidamente ordenada por auto-
ridad competente.

b) Que realicen trabajos de ofici-
na en Centros o dependencias de los
Ministerios, y no estén adscritos a ser-
vicios cuya ejecución exija condicio-
nes especiales de índole no adminis-
trativa, que les hagan insustituibles
por los demás temporeros dedicados
a aquellos trabajos.

c) Que no hayan obtenido su
nombramiento para la realización de
servicios eventuales o periódicos de
breve duración, y

d) Que no se hallen afectos a
Cuerpos facultativos o especiales, ni
tengan, como consecuencia de ello,
organización peculiar e independien-
te de la del resto de los temporeros
al servicio de los Centros o depen-
dencias ministeriales.

Los temporeros figurarán en la es-
cala de Auxiliares de tercera clase por
el orden de mayor tiempo de servi-
cios, y en caso de igualdad de éste,
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por el de la cuantía de los haberes o
emolumentos que perciban.

2." El personal auxiliar quedará
constituido transitoriamente por los
Oficiales cuartos, a extinguir, y por
los empleados temporeros nombra-
dos Auxiliares de tercera clase.

Los Oficiales cuartos, a extinguir,
en tanto no pasen a ocupar cargos de
Oficial de tercera clase, serán nom-
brados, con el orden con que figuren
en su escala, para desempeñar los em-
pleos de Auxiliar de primera clase
comprendidos en las nuevas plantillas
que se formen, siempre que lleven
dos años de servicios en la Adminis-
tración civil del Estado. Los que no
obtengan tales empleos serán consi-
derados como Auxiliares de segunda
clase.

3.a Los funcionarios administrati-
vos que actualmente prestan servicio
en el Ministerio de Gracia y Justicia
sin tener el carácter de Letrados, sólo
podrán pasar al escalafón técnico de
la Dirección general de Prisiones.

4.a En aquellos casos en que, por
preceptos especiales anteriores al día
22 de julio de 1918 se hubieren fija-
do a ciertos cargos sueldos interme-
dios entre los de 10.000 y 12.500 pe-
setas, se les asignará un aumento aná-
logo al establecido por dicha ley para
la clase inmediata inferior.

La asignación de los nuevos suel-
dos a que se refiere el párrafo prece-
dente seguirá en vigor hasta que,
aprobadas las plantillas que han de
formarse con sujeción a las disposi-
ciones de la repetida ley, cesen en el
servicio activo los funcionarios que
los perciban.

5." La adaptación a las nuevas ca-
tegorías y clases de los cesantes y los
excedentes actuales, desde los Jefes
de Administración de primera clase
hasta los Aspirantes, se realizará de
modo análogo al establecido para el
personal activo.

No se reconocerá derecho para fi-
gurar como cesantes en la escala
correspondiente según este Regla-
mento, a título de haber desempeña-
do empleo de las clases definidas en
el párrafo segundo del precepto C y
en el precepto D de la primera de es-
tas disposiciones transitorias.

6.a Quienes estuviesen desempe-
ñando en 22 de julio de 1918 cargos
de Gobernador civil, o los hubieren
desempeñado antes de dicha fecha,
serán declarados Jefes de Administra-
ción de primera clase, excedentes, sin
sueldo, con sujeción a los siguientes
preceptos:

a) Será condición precisa para
obtener la declaración de excedencia,
a los efectos de esta disposición, cum-
plir o haber cumplido más de dos
años en el ejercicio del cargo de Go-
bernador civil.

b) Los Gobernadores y ex Go-
bernadores que en la mencionada fe-
cha hubiesen cumplido los dos años
a que se refiere el precepto anterior,
deberán solicitar aquella declaración
hasta el 4 de octubre próximo inclu-
sive, día en el cual expira el plazo de
sesenta, a partir de la publicación de
la ley de 22 de julio de 1918, que la
misma estableció. El hecho de estar
incluido en los escalafones formados
con anterioridad a la publicación de
dicha ley, tanto en la Residencia del
Consejo como en los distintos Minis-
terios, no releva del cumplimiento de
aquel requisito, indispensable para
hacer valer el nuevo Derecho.

c) Los Gobernadores y ex Go-
bernadores en 22 de julio de 1918
que no hubiesen cumplido entonces
los referidos dos años, deberán instar
la declaración de excedencia en el
plazo improrrogable de sesenta días,
a contar del en que, por haber com-
pletado el expresado período de dos
años, consoliden su categoría.
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d) Quienes hallándose en las con-
diciones indicadas hayan cumplido
los diez años de servicios efectivos
que el Real Decreto de 15 de julio de
1901, exigía para reconocer derecho
a ocupar vacantes del respectivo es-
calafón, podrán, acompañando rela-
ción de sus servicios, solicitar su in-
clusión como excedentes en una sec-
ción especial de los escalafones gene-
rales de la Presidencia del Consejo de
Ministros o del Ministerio por el cual
opten, entre los de Gracia y Justicia,
Gobernación, Hacienda, Fomento e
Instrucción Pública. Las instancias se
presentarán en la Presidencia del
Consejo de Ministros, que las cursa-
rá seguidamente al Departamento en
cuyo escalafón se solicite el ingreso,
o invitará al solicitante para que en el
término más breve posible concrete
su petición, si ésta ofreciese dudas.
En ningún caso podrá solicitarse la
inclusión más que en un escalafón, y
el Ministerio respectivo deberá, pre-
vio examen de la justificación que se
aporte o de la que conste en los ar-
chivos del mismo, resolver en el pla-
zo de un mes sobre la inclusión
solicitada.

e) Quienes no hayan cumplido
diez años de servicios, pero sí tengan
prestados más de dos en el cargo de
Gobernador habrán de solicitar nece-
sariamente su inclusión en la Sección
correspondiente del escalafón del Mi-
nisterio en cuyo ramo hubieran pres-
tado más servicios en cualquier clase
o categoría, aparte los del expresado
cargo.

f) Quienes sólo tengan prestados
servicios de Gobernador por más de
dos años y menos de diez, únicamen-
te podrán pedir su inclusión en la sec-
ción especial de excedentes de los es-
calafones de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros o del Ministerio de
la Gobernación.

g) Quienes por no haber cumpli-
do los diez años de servicios que el
precepto d) previene, hayan de aco-
modarse para ser incluidos en el es-
calafón a los preceptos e) of) podrán,
cuando lleguen a tener aquella con-
dición, hacer uso del derecho a optar
que el citado precepto d) establece,
acordándose en tal caso la baja en el
escalafón donde hasta entonces fi-
gurasen.

h) El procedimiento para la pre-
sentación y la resolución de las soli-
citudes a que se refieren los precep-
tos e), f), y g), y el plazo para resol-
verlas, serán los mismos del precepto
d). Dicho plazo empezará a contarse
desde el día siguiente al de la inscrip-
ción en el respectivo Ministerio de la
solicitud de declaración de exceden-
cia cursada por la Presidencia del
Consejo de Ministros.

i) La inclusión en el escalafón de
excedentes se hará por orden de an-
tigüedad en la clase, y en caso de te-
ner varios la misma, por el de mayor
tiempo de servicios en la Administra-
ción civil del Estado, o por el de edad
si este tiempo fuera también idéntico.

Queda nulo y sin ningún efecto el
escalafón de ex Gobernadores publi-
cado por 1̂  Presidencia del Consejo
de Ministros, y se considerarán dero-
gados la Real Orden de 21 de febreo
de 1901 y el Real Decreto de 15 de
julio del mismo año.

La declaración de excedencia en
los casos a que se refiere esta dispo-
sición, no concederá nunca derecho
para servir en comisión cargos que no
sean de Jefe de Administración de
primera clase, aunque no los hubiese
en el escalafón correspondiente, ni
para ser nombrado Gobernador civil.

7.a Mientras existan excedentes
de los comprendidos en la disposi-
ción transitoria anterior, la provisión
de las vacantes de Jefes de Adminis-
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tración de primera clase a que se con-
trae el apartado A) del artículo 4.",
con excepción de las de cargo de De-
legado de Hacienda, de las origina-
das por cesantía o separación del ser-
vicio en los casos del artículo 66 y de
las que deban ocupar los excedentes,
referidos en el capítulo 4.°, se hará
con sujeción a los preceptos siguien-
tes:

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüedad,

del Jefe de Administración de segun-
da clase que ocupe el primer lugar de
la respectiva escala.

b) De ascenso, por elección, de
un Jefe de Administración de segun-
da clase entre los que figuren en el
primer tercio de la escala respectiva.

c) De nombramiento de exce-
dente, de los referidos en la mencio-
nada disposición transitoria, que figu-
re en el primer lugar de la respectiva
escala; y

d) De reingreso de Jefe de Admi-
nistración de primera clase, cesante,
que ocupe el primer lugar de la esca-
la respectiva.

De cada cuatro vacantes, se reser-
vará una para el turno c), de exceden-
tes, y de cada seis, otra para el de
reingreso de cesantes. Las demás se
proveerán por los turnos de ascenso,
alternando siempre en ellos la anti-
güedad y la elección.

Cuando haya que declarar desier-
to el turno de reingreso de cesantes,
por no haberlos de momento en es-
cala o no aceptar ninguno de los
nombrados, se cubrirá la vacante de
que se trate por el turno de ascenso
aplicable según la alternativa fijada en
el párrafo anterior.

8.a En tanto figuren en las esca-
las de personal técnico y del auxiliar
funcionarios que hayan ingresado en
el servicio mediante oposición cele-
brada con anterioridad a la publica-

ción de este Reglamento, se exceptua-
rán de la alternativa de la antigüedad
en la clase y del tiempo de servicios
en los turnos de ascenso, dispuesta en
los apartados E) del artículo 4.° y A)
del artículo 5.°, las vacantes que
correspondan a los referidos funcio-
narios.

9.a Los opositores actualmente
aprobados con derecho reconocido a
ocupar plazas de los Cuerpos genera-
les de la Administración civil del Es-
tado, serán considerados como exce-
dentes sin sueldo, de la categoría y
clase que les correspondan con arre-
glo a lo prevenido en el artículo 1." y
al precepto aplicable de la primera de
estas disposiciones transitorias.
Como tales excedentes figurarán en
el lugar adecuado del escalafón vigen-
te e ingresarán en el servicio activo
ocupando una de cada dos vacantes
de su clase no sujetas a la amortiza-
ción prescrita en la decimoquinta dis-
posición transitoria.

10. El precepto contenido en el
artículo 9.° no será de aplicación a los
funcionarios que en 22 de julio de
1918 poseyesen nombramiento de
Jefe de Negociado de primera clase u
Oficial primero.

11. Los funcionarios que desem-
peñen cargos en comisión por haber
ocupado otros de categoría superior
con anterioridad al día 22 de julio de
1918, figurarán en los primeros luga-
res de las escalas respectivas, hasta
que lleguen a ocupar cargo de la ca-
tegoría y clase que le. corresponda.

12. Los funcionarios ascendidos
en comisión por virtud de la adapta-
ción de la ley de 2 de marzo de 1917,
ocuparán por su orden las primeras
vacantes que ocurran en las catego-
rías y clases para que fueron nombra-
dos en tal comisión.

13. Los funcionarios que en la
actualidad lleven más de dos años ha-
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bilitados, mediante orden especial
dictada por Autoridad competente,
para desempeñar, y desempeñen, car-
gos de la categoría superior inmedia-
ta, tendrán el mismo derecho conce-
dido en la anterior disposición tran-
sitoria a los funcionarios ascendidos
en comisión.

14. Los actuales funcionarios que
por ministerio de la ley pasen a ocu-
par, dentro de su categoría, puestos
de la clase inmediata superior con el
sueldo correspondiente, no necesita-
rán ningún otro requisito para conso-
lidar el nuevo cargo, aunque las leyes
o reglamentos anteriores lo exigieran.

15. El excedente de personal de
todas las categorías y clases que re-
sulte de la formación de nuevas plan-
tillas con arreglo a los preceptos de
la nueva ley de 22 de julio de 1918,
permanecerá en el servicio activo y
disfrutará de iguales beneficios que el
comprendido en las dichas plantillas.

Para extinguir el citado excedente
de personal se amortizará una de
cada dos plazas que vaquen de cada
clase donde tal excedente exista.

16. Se suspenderán asimismo los
turnos de provisión de vacantes que
establece este Reglamento en aquellas
clases que deban pasar con preferen-
cia los funcionarios comprendidos en
las disposiciones transitorias 12 y 13,
hasta que dichos funcionarios ocupen
los cargos que según tales disposicio-
nes les correspondan.

17. Los turnos de provisión de
plazas determinados en este Regla-
mento serán aplicables, con la excep-
ción señalada en la disposición tran-
sitoria anterior, a las vacantes que no
hayan de amortizarse como conse-
cuencia de la formaión de nuevas
plantillas. La numeración de las va-
cantes en relación con los turnos ha-
brá de referirse siempre a las no
amortizables.

Sin embargo, no se aplicarán los
turnos de oposición:

a) En general, mientras haya ex-
cedente de personal en las respecti-
vas clases, como consecuencia de la
formación de nuevas plantillas; y

b) Tratándose de Oficiales de
tercera clase, hasta que quede extin-
guida la de Oficiales cuartos.

18. No podrán ser disminuidos
los haberes que actualmente disfrutan
los empleados temporeros que pasen
a ser Auxiliares de tercera clase.

En consecuencia, aquellos de di-
chos temporeros que en 22 de julio
de 1918 percibieran más de 1.500 pe-
setas por el indicado concepto, ten-
drán derecho a que se les abone la di-
ferencia como gratificación.

19. En los Ministerios donde hu-
biere varios escalafones de funciona-
rios se refundirán en uno solo, a no
ser que por la irreductible diversidad
de los servicios a que se hallen afec-
tos unos y otros funcionarios por la
especialidad de las condiciones exigi-
das para el ingreso en los respectivos
Cuerpos o para el desempeño de las
funciones a éstos encomendadas, o
por la limitación de categorías y cla-
ses en las escalas, no haya posibilidad
de realizar tal refundición sin entor-
pecer los trabajos administrativos o
lesionar derechos de los interesados.

20. Las Asociaciones, agrupacio-
nes o representaciones colectivas de
funcionarios que existan en la actua-
lidad habrán de solicitar dentro del
plazo improrrogable de un mes, des-
de la publicación de este Reglamen-
to, la autorización ministerial para
subsistir que está prevenida en la base
10 de la ley de 22 de julio de 1918,
acompañando una copia de los Esta-
tutos, Reglamentos, contratos o
acuerdos por los cuales se rijan, con
expresión del número de los asocia-
dos o afiliados que fuesen funciona-
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rios públicos y mención de los cargos
que desempeñen en la Administra-
ción civil del Estado.

Transcurrido el plazo fijado en el
párrafo anterior, a las Asociaciones,
agrupaciones o representaciones co-
lectivas de funcionarios que no hu-
bieren solicitado la autorización ne-
cesaria para subsistir, y a dichos fun-
cionarios les serán aplicados los pre-
ceptos correspondientes del capítu-
lo VI.

Las solicitudes a que se refiere esta
disposición transitoria se tramitarán y
resolverán con sujeción a las preven-
ciones establecidas en el capítulo an-
tes citado.

21. Al fijarse las nuevas plantillas
del personal subalterno, quedará éste
proporcionalmente distribuido en la
escala de sueldos que por el artícu-
lo 92 de este Reglamento se estable-
ce, asignándose, como consecuencia,
a cada individuo, en razón al haber
que perciba en la actualidad, el que
guarde mayor relación con los de la
escala referida.

La adaptación del personal cesan-
te a sus nuevos puestos en el escala-
fón, habrán de realizarse por analo-
gía con la del personal en activo
servicio.

22. En las nuevas plantillas de su-
balternos que cada Ministerio forme,
sólo habrá de figurar el personal es-
trictamente necesario. El excedente
que resulte continuará en activo ser-
vicio. La amortización de este exce-

dente se hará suprimiendo una de
cada dos vacantes de cada sueldo.

En los Ministerios donde existiere
Cuerpo de aspirantes a subalternos,
en expectativa de destino, formado
con arreglo a leyes o reglamentos an-
teriores, no se efectuará amortización
alguna hasta que dicho Cuerpo haya
quedado extinguido, por la coloca-
ción de cuantos lo integren.

23. Los funcionarios y los subal-
ternos cesantes que no figuren actual-
mente en los respectivos escalafones
podrán solicitar su inclusión en ellos,
en término de dos meses, a partir de
la fecha de publicación de este Re-
glamento.

No se concederá prórroga alguna
del referido plazo. Por tanto, los in-
teresados que dentro de éste no ins-
ten la inclusión de que se trata, per-
derán definitivamente el derecho a
reclamar que se reconozca a su cali-
dad de cesantes.

DISPOSICIONES FINALES

1." Se considerarán subsistentes
en cuanto no fueren incompatibles
con los preceptos de este Reglamen-
to, los vigentes en la actualidad res-
pecto de la materia.

2.a El Gobierno dará cuenta de
este Reglamento a las Cortes.

Las Fraguas, 7 de septiembre de
1918.—Aprobado por S.M. El Presi-
dente del Consejo de Ministros, An-
tonio Maura y Montaner.
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